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CUADRA

E'xcmo. Sr. Ge~era.l Subsecretario' _del Aire.

.MINISTERIO DEL .AIRE

. La La altura máxima a construir en la parcela número 1
será de 12 plantas, y . '

2. ~ El proyecto de edificación en di'cha parcela. comprenderá
un volumen de edificación que no podrá exceder asl que figura
en el Plan Parcial para' dicha parcela.

2. C.áceres.-Proyecto de' Nueva OrdenaciÓn de la parcela B
del Pohgo.no Pefia; del Cura, de Cáceres, promovido por don
Joe.qufn SIlos MHIan y presenta.do por el Ayuntamilmto de.dicha
capital. Fuá aprobado. ' -'

7. Vawncia:-Plan Parcial de Ordenación Úrbana númer--o 9
de Valencia, presentado por el Ayuntamiento_de dicha capitaL
Se acordó: ...

3. Lugo;-Expediente sobre modifica,cjón de las Ordenanzas
números 1 y 2 del Plan. Parcial de Ordenación Urbana "número 6
(Paraday), de Lugo, pI'esentada: por el Ayuntam1ento· de dicha
capital. Fué aprobado:' .,' 
. 4. Málaga.-Plan Pavcial de Ordenación Urbana denomfna

·do.Málaga 2.000.. , en Málaga, promovido por la SocH:Jdad AnónI
ma Málaga 2.000 y presentado por' el Ayuntamiento de dicha
capital:Fué aprobado con '.la determinación siguiente; La zona
de~omm~a de res~r~a, que se atribuye. la fij~dóri '!"o.ncreta de
su uso al Ayuntamiento de Málaga, necesariamente ·se destinará
a edificios y serv~cids de interés público., con exclusión de usos
para vivienda. . -

• 5. Santa Cruz de Tenerife.-Plan Parcial de Ordenación Ur
bana de la zona industrial "El Tagoro~, en el término.' municipal
de. Santa Cruz de Tenerife, promovido por don Onofr"e Rodríguez
Gomez y presenta¡;lo por el AY1,mtamiento de dicha capitaL Fuá
aprobadO'. . ' ' . . .
. 6. 1'arragona.-DoC\lmentátión rectificada del Plan General

. de Ordenación lirbana, revisado, de Tarragona, y las Ordenán-
zas de Edificación correspondientes, presentadas por él Ayun
tamiento 'de dicha 'capital en cumplimiento de lo previsto en
Resolución de este Depart.amento ae 10 de mayo de 1973 'aproba

,toria del citado Plan' General con determinadas. ~odificacioiles,
salvo en la parte que correspondía a lbs s'ectores que aparecían
delimitados en el plano a qUe se refería el apartado 2.° delacuer
d;0 d.~ aprobación inicial dél Plan' yen la 'afectada por la, modi~
flcaclón 8:" del flCuerdode aprobación provisional dél mismo,
cuyas. aprobaciones se sus.p'endieron a fin de que la ordenación
,se' completase mediante la incorporación de una nueva norma
tiva y' documentaCión aclarator.:ia, ~tespectivamente.,Se acordó:

~.,o Aprobar de las presentes Ordenanzas~ las que son de apli- ~

caClon a las zonas que figuran deptro del ,e;asco urbano, delimi~

tado en el plano a escala 1: 5.000 que como Anexo ..t;J-úlJlero ,1
aC9m¡:¡aña a la;:; Ordenanzas, y' coincidente con· el área en que
se 51,lspendiú la aprobacióIi del Plan General; a los efectos ·de la
presentl;l aprobación se entendE:lrá de aplicación en .. las zonas
que .figuran con los números 1, 2 Y 3 en el plano de' zoni~

flca9lón a e~cala 1: 10.000 del Plan General, la, normativa esta
bleCld~ en las· presQ,Ilt,es Ordenanzas para las· zonas" Histórico
Art"ístico, Casco aotual y Ensanéhe antiguo y Ensanche, respec
tivamente, y que en el citado plano a escala 1 : 5.000 -se·engloban,
no 'obstante, en una única calificaCión de zona reStdencial. .

2.° Aprobar también las Ordenanzas que se refieren' a los
núcleos urbanos de ~Torreforta.y La 'Canonja, y la rela.tiva al
polígono, ~arraco:"Este', con la indic.ación expresa de que para
este ~ohgono es ~e aplicación el v61umen de edificación de
2;5 m''Jm2, según 10 dispuesto en eLapartado 17.°, 1, de la pre·
citada Resolución de 10 de mayo de 1973, aprobatoria del Plan
General. .

3~0 Sin perjuicio de lá aprobación otorgada precedent.emente,
se rectifica el·artículo 31.1 de dichas Ordenanza,s, relativo a pa
tio mínimo interior, 6stablec:endo expresamente que el diámetro
del circulo inscrito en planta no será .mehor de' un cuarto de. la
altura de edificación, a fin de ajustarlo, a lo ques6bre este ex~

tremo determina la norma ur'banf& tica2-3.1.
4,° Dechtrar~ue el artículo 29, que prevé construcciones en

los patios de lu1res y en los centrales de manzana, deberá com
pletarse con una disposición en la que. se establezcan los· usos
permitidos -en. los mencionados patios en razón a su compafbi~
lidad con el us'o principal' de vivienda:. Dicha, disposición de¡bel"i
ser tramitada conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
del Suelo. '

5.0- Señalar que para la. Ordenanza del sector Vía Augusta, .
se fijalil, expresamente para la zona comprendida entre la, Glo
rIeta de' los Caidos y la finca:número 8 de las Hel"man'as "Ripol!.
la altura de edif!cación permitida, ya que únicmnente Sf! indica
en la Orden:anza que es la que tienen los edificios actual¡~s.

,6;° Disponer que 'porel Ayuntamiertto in.lerosado- Se E:LO"hlrá.
a este Departaro~nto, a efectos de su debida aclaraclól'_ y cons
tancia, un plano en el que, dentro de la superficie' de 9asco'
urbano tal~como aparece delimitado en el plano a escaia 1: 5000
que cama Anexo se incorpora. a las. presentes OrdehanZitS, se
djferencien' entre si las zonas a las que es de aplicaCión una
c:h¡stinta normativa, con intlusión en ,esta aclaraciÓn de las ZOnas
para la& que rigen Ordenanzas especiales, y que en el l'eferido
pIaIto a escala 1; &,000 aparecen bajo un' único' grafismo de
zonas especial~s;, también. se grafiarán eh el plano las man
zanas en las -que se, aplicará el üpo de ordenación de manzana
cerrada con patio_ de manzana; y. ¡ ,

7/' q~nsiderar debidamente cumplida la obligación impuer;ta
~m la, Citada Resolución ministerial de 10 de mayo da 1973 de
Incorporar al Plan General de Ordenación Urba,na, revisado, de
Tarragona, las modificaciones que la Resorución_enumeraba'.en
su penúltimo pronuncHuuiento.· '

Las nictificacÍones- señaladas en los apartados 3.° y. 5.,~"'de la
presente resQlución, se' incorp'orarán al texto de las Ordenanzas
que en unión del pi&no que se. req-u,iere en el 6.", y lÍe lá cli$po~
sición,. previa su tramitación con arreglo al artículo 32 de 1'1 !~BY

del. SuelO, que se exige Bn el- 4.°, se el€varáT,l a este Departa
mento, en el plazo de seis meses, por, triplicado ejempIa¡:,' para.
s!1 debida constanc~a los dc;ll', primeros· dOCUltlOnt,ús, y para su
sanción definitiva la disposición mencionada, """-,

DE ·LA VIVIENDA

ORDEN-de 18 de agosto de 1974 por la -que se dts~
Al pone el cw'rlplímiento -de la. sentencia- que se cita

di.ctada por el Tribooal" Supremo..
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MINISTERIO
ORDEN de 30 de julio' de 1974 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelo' y Ordenación
Urbana de lB .de mayo de 1956 y en. los Decretos
63/1008, de ~8 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio,
con indicación de la resolución recaida en cada caso.

De conformidad con .10 dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelq y Ordenación Urbana- ae 12 de mayo de 1956, y en
los Decretos 63/1968, de 18 -de enero, y 1994/1972, de 13 de julio,
se resu,elven los· asuntos que se indican:

1. Burgos.-Docume'ntación aneja· al Plan Parcial 'de Ordq;.
nación ,de le. Unidad Urbana G-8, barrio de Gamonal, de Burgos,

.presentada,p6r el Ayuntamiento de dicha capital en cumpli~. '
miento «;le la Orden m~nisterialde 29 de enerode 1974,. que aprobó'
el refend6 Pl~nParcIal con la condición dé que" se completase
con ul! ~studlO de Gomposición volumétrica que garantizara el
c,ump1~m~ento de las normas d~l Plan General, sobre separación
.entre edIficios, el cual debia ser tramitado conforma a lo dis
pu~st.o.en el artículo 32 de la I,.ey del Suelo..Se acordó .aprobar
defmülvamente el Plan Parcial precitado, en unión del Anexo,
con las observaciones siguientes:

En su v-irtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
c~mpla en sus . propios términos la referida sentencia, pUBli
,candase el aludida fallo en el .Boletín Oficial del Estado» todo
ello en cli:mplimie:lto de lo dispuesto 'en el artículo 105 <le ia Ley
-reguI'adora de· la .huisdicci6n Contencioso~AdministratiYade 27
'dediciembrd de 1956 (~Bol'etín Oficial del Estado", número 363).

. L9 que por la presente Orden. ministerial digo a 11. E. para
su conocimiento 'y efectos consiguientes. '

. Dios· guatdea lf. E. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1974.

-'Excmo. Sr.: En el" recurso contencioso:administrativo segui
do&n única -instancia arnte la Siaia Quinta del Trilfunal Supre
mo entre don Inocencio DIez Muñoz, fU:lcLonario civil del Cuerpo
General Auxiliar del Ministerio· del Air~, como demanad'ante. 'Y
la Administración General del Kstado, como demandada, sobre
impugnación. deresolucio:lesde este Ministerio, de fechas ~14 de
agosto de 1969 y 8 de julio de 1970, que denegaron al recurren
te su petición de _cómputo de tiempo a efectasae trienios, se lia
dictado -sentencia con f~ha lo-de jU:lio de. 1974, cuya parte dis~
,positiva es co.mo sigue: .

«Faliamos~; Que' desestima'ndo.~l recurso contenci~so-adminis
trativo _intérpuesto por don Inocencia Diez MuñOz·, funcionario
ei-vH del Cuerpo General Auxiliar del Mi~sterio del Ah'e, contra
res,oluclOnes de dicho Departamento ministerial -de -catorce de
agosto de mil nOvecientos sesenta y nuev:e y ocho de lulio de mil
novecientos seHmta, por laS' que, respectivamente le denegó pe
tición del actor sobre cómputo de a~tigüedad,' a efectos de
trienios, como funcionario, desdé el tres de mayo de mil nove
cientos cuarenta, fech(l. .en que ' ingreso como contratado y no·
"la posterior de uno de noviembre de mil novecientos cuar~nta y
siete. de su clasifICación labora] 98ntro del Grupo Administrativo
de personal civil no funcionario, y' se desestimó, él reci.l..rs0. de
reposICión 'Promovido respecto., a la indicada denegati'ón, debe~

mas: declarar y declaramos que las resoluciones 'recurridas son
conformes a dérechb y q.\1-edan, en su consecuencia firmes y
subsis,tentes, absolviéndose a'la Administración' de ¡¡{ demanda
y sus pretensiones; sin hacerse especial declaración sobre impo-
sició-:l de costas. .

Así por esta nuestra sent~ncial que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la .Colección Legislati

,va~, definitivame~te ju~gatÍdo, lo pronunciamos, mandainos y
flrmamos.»

..
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Pe conf9rmidd con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbfj.-ua de 12 dEl mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1968, 'de 18 de euero y 1994/72, de 13 de íu~
lío, se resuelve el as~mto que se indica:

De conformidad don 10 dispuesto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de l2 de mayo de 1956 y en
los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/72, de 13 de ju
lio, se resuelve el asunto que se indica:

1. Granada.-DotumentaCión complementaria y rectifi¡::a
tiva del Plan Parcial de Ordenación Urbana de la Caseriadel
Montijo, en el barrio de la Cartuja, de Granaáa, presentada'
por «Iberhogar, S. A. .. , por conducto del ·Ayuntamiento de di.
cha capital, en cumplimiento de lo dispuesto en Resolución de
este Departamento, de. 24 de mayo de 1974, que dispuso que el
citado Plan fuese- rectificado en los extremos qUe ert la propia
Resolución se expresaban. Se acordó aprobar definitivamente
el Plan Parcial rectificado.

Lo que se publicJl¡ en este «Boletín Oficial del Estado», de
eonformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de '1a Ley del
Suelo, significando que contra esta Resolución, definitiva en
vía administrativa podrá interponerse recurso de reposición
ante el Ministro de la Vivienda, en el plazo de un mes, Con
tado a partir de la fecha de esta publicación, y en su día' el
contencioso-administrativo que habrá .de interponerse ante la
Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses, contádos des
de el día siguiente a la notificación del Muerdo resolutorio
del recurso de reposición, Si es expreso, ° si no lo fuere, en
el plazo de· un año a contar de la fecha de intorposición del
recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios gí.i.ard'e a V. I.
-Madrid, '7 de agosto de 1974.-P, D., 01 SvbsecroLario, Dan

causa de· Miguel.

Ilmo. Sr. Director gen('ral de Urbanismo.

incluirá· en dicho Anexo larúlac¡ión de los Planes Parciale5 apro
bados con anteriorídad a la entrada en vigor del Plan General
a que se refiere el punto .4.a de las Normas.. .

Dentro del aludido plazo se procederá también a redactar y
remi tir el texto tefundido de .las Ordflnanzas. tie edific~ci6n y de
SUs rectificaciones, con inclusión de las modificaciones que en

, el texto y documentación gráfica se dispone en el apartado 3 ..0

de la, presente, todo ello a efectos de ·su debida con&tancia y ul~
tenor utilización..

La requerida docUmentaCión s,e remitirá por triplicado ejem-
plar. '

Lo que se publi'ca en .este "Boletín Oficial del Estado", de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la· Ley del
Suelo, significando' que contra las resoluciones transcritas, de~
finitivas en vía administrativa, podrá interponerse: Contra las
números 1, 4, 6, 7 Y 9, recurso de reposición' ante el MinistrO'
de la Vivienda en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de esta p~blicac.ión, y en su día el contencioso-administra
tivo que habrá d;e interponerse ante el Tribunal Supremo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la· notifi~

ca.ción del acuerdo resolutorio. del recurso de 'reposición si es
expreso, o si no 10 fuere, en el plazo de un año a contar de la
fecha de interposición del recurso de reposición; y contra las
resoluciones números 2, 3, 5 Y 8, podrá interponerse recurso de
reposición ante el ~istro de la Vivienda en e~ plazo de, un
mes, contado a partir de. la fecha de esta publicación, y en su
día el contencíoso-adminístrativo, que habrá de interponerse
ante la Audiencia Territorial el\ el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio
del rellurs'Q de reposición, si es expreso, o si no lo fUere, en el
plazo de un afio a contar de la fecha de interposición del recurso
de reposición.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. ,1.
MadI'id, 30" de julio d'e1974.-P. D" el Subsecretario, Dancausa

de Miguel.

Ilmo. Sr. pirector general de Urbanismo.

,

ORDEN de 7 de agosto de ir;¡74 por la que se resiut!ve
asunto de conformidad con, lo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayO de 1956 y en los Decretos 63/1968, de 18
de ~ro, y 1994/1972, de 13 de julio, c6n indicación
de la resolución. recaída. #

ORDEN de 7de agosto de 1974 por la que se resuelve
asunto de cont'ormidad con lo dfspiJesto enZa Ley
.'labre Régimen del Suelo y Ordenacwn Urbana de
12 de mayo 'de 1956 y·en los Decretos 63/1968, de 18

,.. de enero, y 1994/1972, de 13 de ;uljo, con indicación
~ de la resolución recaí,da.
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1.0 Aprobar, exceptc en la parte a que se refiere el aparta
do 2." de esta resolución, el Plan Parcial precitado con las si
guientes rectificaCiones:

al A efectos de previsión de aparcamientos, se fijará como
mínimo una plaza por vivienda, y

bJ La manzana delimitada por la avenida de Ramiro Le
desma. y calles Economista G~y y Alfonso Peña, se cerrará con
una profund!dad edificable de ~4 metros, por cousiderar conve~
niente, mantener lo previsto en el anterior Plan Parcial, apro
bado por Orden ministerial de 4 de noviembre de 1961,. Y

2.° Excluir la Ordenación referida a los terrenos sHuadosen
tre la avenida de Onésimo Redondq, avanida de doble dirección
que une esta vía con la de Reus (prolongación de la del bocfor
OlorizJ, calle Reus, la vía ,transversdl entre la de Heus y Por
tugal, .en la q uc en sú' lado Este se proyectan tres bloques de
siete plantas, calles Tramontana y La Goleta hasta su encuentrQ •
con la citada avenida de Onésimo 'Ret;iDndo, cuya- aprobación se
suspende a fin de que sea objeto de nimvo estudio de ordenación
en la que se respete la zona verde de U&o público prevista en el
Plan Comarcal, y <fue -en el actual Plan Parcial resulta invadida
por una parte del centro comercial" por la escuela y por un
bloque de 'catorce plantas, otro de diez, y parte de otros de cinco
y seis plantas.

La determinación sobre aparcamientos a que se refiere el
apartado al, 1.0, de esta resolución, ·se establecerá en el Plan Par
cial de la forma ql:1e estime más oportuna el Ayuntamiento y la
documentación correspondiente _que la recoja, 'en unión de la
debidamente rectificada, conteniendo la modificación' bJ, 1.0, de
la presente, &e remitirá a este Departamento, por triplicado
ejemplar, en el plazo dé seis meses, para su debida constancia;

La nueva OrdenaciÓn q.ue se requiere en el apartado 2.° de
esta resoluCión se tramitará con sujeción a lo dispuesto en' el
articulo 32 de la Ley del Suelo, y se elevará, dentro del aludido
plazo de seis meses, y por tl:iplicado ejemplar',- a este Ministerio
para su estudio y resolución definitiva.

8. Vigo.-Expediente sobre modificación del Plan General de
Ord'enación 'Urbana de Vigo, en el sector correspondiente al Plan
Parcial de Ordenación Urbana XI, presentado por el Ayun,ta
miento de dicha ciudad. F:ué 'aprobado.

9; Zaragoza..:.....-Normas urbanísticas del Plan General de Or
denación Urbana. de Zaragoza y Ordenanzas de Edificación de
dicha ciud;td, presentadas por el Ayuntamiento de Zaragoza, una
vez rectificadas en cumplimiento de la Resolución de este De
partamento de fecha le de noviembre de 1973, aprobatoria, con
modificaciones, de las citadas Normas y Ordenanzas, con ex~

cepción dE! las Ordenanzas denominadas eS'peciales y determina
dos apartados de,dichas Normas, cuya aprobación se suspendió
a fin de que fueran aclaradas y completadas en aquellos extre
mos' que determinaba la propia Resolucióñ. Se acordó: ..

.1. o Declarar cumplido lo J¡sp~esto en los incisos la 15 del
a.partado I de dicha Resolución de 19 de noviembre de 1973,
referido a las rectificaciones a introducir en las Norm;as urba
nísticas.

2,° Considerar debidamente observado el extremo de com
pletar le.s citadas Normas, que se establecía en la mencionada
Resolución en sus apartados n, III y V, y, estImando suficiente
la -documentación ~orta,da, se acuerda levantar la suspensión
decretada, y en su consecuencia, aprobar definitivamente la nor
ma.t~va contenida en los apArtados 4.8, 4.9.2, 4.9.2.2 Y párrafo 3.°
del 4.9.3 de estas Normas, y laS" Ordenanz¡;¡,s especiales, con la
rect'fricación siguiente en lo que respecta aJa Ordenahza espe
cial del Paseo de Ruiseñores~ La altura de edificación. será de

,-,,?OS pJantas y el área de su aplicación la superficie que quedó
recogIda en el vigente Plan General de Ordenación Urbana, por
estimar que la ·altura de cinco. plantas y la reducción de su ám
bito de aplicación que ~hora se proponen, suponen un aumento
injustifícado en el volumen de edificabilidad y densidades de
población en el sector a que afecta.

3.° Por lo que se refiere a' las Ordenanzas de edificación,
ígualmente declaradas debidamente rectificadas conforme a lo
13xigidQ en los incisos 1 a 19 del apartado IV de la precitada Re~

solución de 19 de noviembre de 1973, excepto en 10 que se refiere
a las condiciones de altura que se determinan en los puntos -3.2,
s?t~nos; 3.3, semisótanos, y 3.4, plantabajij.., ya que ·dichas con
dlClOnes deben cumplirse en cualquier punto de la ra:santa de
la acera y no sólo en el ,más a.lto' como proponen: También de
berán mod,ifjcarse los gráficos 3.6.1, 3.6.2.2.1 Y 3.6.3.1, a fin de
ajustarlos at texto de las Ordenanzas que han sido 'debidamente
modificadas, según lo prescrito ep dicha Orden ministeriui para
porche&:, .planta elevada diáfana sobre planta baja y galerías
de servIclO, y

4.° Conceder un plazo de seis mBses para que se redacte y se
eleve a este D~partamento, por el Ayuntamiento de Zamg07a,
el texto refundIdo do las Normas urbanísticas y de las rectifi
caciones,. al t:lue se incorporará como Anexo el texto do las Or
denanzas especiales. en su redacción definitiva, que deberá con
te!1-er 'aqu~llos preceptos de las Ordenanzas de 1939, que conti~
nuan en VIgor, por la- rerqisión que a ellas hacen las propias Or
denanzas espeCIales, y con inclusión de la rectificación impues~

t90 para el Paseo de Ruiseñores en el apartado 2.° de esta reso
]UCll?~, para lo cual en lo que respec,tEl. a su ámbito de apJicQc~ún
rectifIcado, deberá grafiarse en el oportuno plano. También se

¡


